
DESPACHO DEL GOBERNADOR

DECRETO No.               2021

Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el artículo por el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 y 

109, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza No. 300 de 2020 se aprobó el presupuesto de Rentas e Ingresos y 

Apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar, de la Vigencia fiscal del 1º de Enero al 31 

de diciembre del 2021.

Que mediante Decreto N° 644 del 28 de diciembre de 2020 se liquidó el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente a la Vigencia fiscal 

Que mediante Ordenanza N° 320 del 22 de septiembre de 2021, sancionada el día 29 de septiembre
de 2021, se ordenó la incorporación al presupuesto del departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($1.750.000.000), destinados al Sector Salud, correspondiente a los recursos que se detallan a 
continuación:  

Nombre fuente Valor

Nación Resol. 000179 del 5 de agosto 2021
1.750.000.000

Que por lo expuesto anteriormente se hace necesario realizar la operación presupuestal que soporte la 
incorporación realizada por la Honorable Asamblea Departamental de Bolívar en la Ordenanza N° 320
sancionada el 29 de septiembre de 2021.

Que, en mérito de lo expuesto, 

D E C R E T A:
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ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar en el Presupuesto General de Rentas e Ingresos del Departamento de 
Bolívar de la vigencia fiscal 2021, recursos por la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ($1.750.000.000), según el siguiente detalle:

Código Nombre rubro Valor

1 Ingresos

1.1 Ingresos Corrientes

1.1.02 Ingresos no tributarios

1.1.02.06 Transferencias corrientes

1.1.02.06.006 Transferencias de otras entidades del gobierno general

1.1.02.06.006.01CSF-0131

Resolución 0001179 de agosto 5 de 2021 recursos para cofinanciar la 

adquisición de para la cofinanciación de nueve (9) ambulancias  de 

Traslado Asistencial Básico y dos (2) ambulancias de Traslado 

Asistencial Medicalizado para la secretaria de salud de Bolívar 1.750.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Acredítese en el presupuesto de gastos del Departamento de Bolívar, para la vigencia 
2021, recursos por la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.750.000.000),
así:

Código Nombre rubro Nombre fuente Valor

2 Gastos

Sector : 19 - SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Programa :
1906 - Aseguramiento y Prestación integral de 

servicios de salud

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios

2.3.2.01 Adquisición de activos no financieros

2.3.2.01.01 Activos fijos

2.3.2.02.01.003 Maquinaria y Equipo

2.3.2.02.01.003.007 Equipo de transporte

2.3.2.02.01.003.007
ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS PARA EL 

TRASLADO ASISTENCIAL 
1.750.000.000
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ARTÍCULO TERCERO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, se harán las 

operaciones contables que se desprendan del presente decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de Publicación.

Dado en Cartagena de Indias a los,  

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF
Gobernador de Bolívar 

GERMAN ANTONIO BAÑOS BENAVIDES         MERY LUZ LONDOÑO GARCÍA

      Secretario de Hacienda Dptal                        Secretaria de Planeación Dptal.

OSCAR GONZALEZ PRENS
Director de Presupuesto 
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